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Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00400-00 
Demandante: ARAMINTA VELASQUEZ GUERRERO 
Demandado: GERARDO VELASQUEZ GUERRERO  
 
 

1. Reunidos los requisitos legales de que trata el artículo 82 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 406 y subsiguientes de la misma codificación, 
relacionados con el proceso divisorio que aquí se depreca, el Despacho dispone: 

 
1.1. ADMITIR la demanda de división o venta en pública subasta promovida por 

Araminta Velásquez Guerrero contra Gerardo Velásquez Guerrero. 
 
1.2. De conformidad con el artículo 409 del C.G.P, de la demanda se corre 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 
 
1.3. Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, señalándole al demandado el 
término para excepcionar y/o contestar la demanda. 

 
1.4. Por tratarse el inmueble pretendido en división de un bien sujeto a registro 

se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición. Por 
secretaría elabórese la misiva y tramites conforme lo normado en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2. Se reconoce personería jurídica al abogado Climaco Achury Murcia como 

apoderado de la demandante, en la forma y para los fines del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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